
 
 
    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas” 

 

 

FECHA DE SANCION: 7 de Noviembre de 2022 

                          NÚMERO DE REGISTRO: 5152 

                          EXPEDIENTE HCD N°: B-14400/22 – B-14601/22 – B-14306/22 –    

                                                                      B-14663/22 

 

VISTO:  

           El expediente letra B-Nº14400/22 iniciado por Bloque Juntos con motivo 

Declarar Patrimonio Histórico Cultural Paisajístico y Turístico “El Churrinche” , el 

expediente letra B-Nº14601/22 iniciado por Bloque Juntos con motivo  Solicita 

Declarar Patrimonio Cultural Geselino al “Santuario Santiago Apóstol”, el expediente 

letra B-Nº 4603/22 iniciado por Bloque Juntos con motivo Solicita Declarar 

Patrimonio Cultural Geselino a la “Parroquia Inmaculada Concepción” y el 

Expediente letra B-Nº 14663/22 iniciado por Bloque juntos Pro con motivo Año 2022 

Centenario de la Liberación al Servicio del “Faro Querandí”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

        Que,  mediante ordenanza 3282  se aprobó la designación de los miembros del 

consejo de Preservación de Patrimonio Cultural Geselino  

        Que, los expedientes han sido tratados en comisión por lo que se resolvió darle 

conocimiento de lo solicitado a dicho consejo. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

PRIMERO: Envíese copia de los presentes expedientes al Consejo de Preservación --

-----------------del Patrimonio Cultural Geselino para que se expida al respecto.----------- 

 

 

 


